
^ûu:. 212. Sábado & de Marzo de 1SH1. 38 cénts, de peseta

iloldin ni <9)ftml
DE LA PROVIICIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlKposleloaes de! Gobier 
ao son obileateriaa liara la eapftal de pro. 
Ttnela desde ^ae se pabllean oBelalmeote 
in olla, y desde enatro dias despnespara Ion 
remdspneblos de la mlsMa provlnela. (Loy 
de S de Noviembre de 1881.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra
Trimestre id,. . 8*25 >
Seis id..................... ’ 16*50 »
Un año33 »

4 
11*25 
22*50 
45

£^ ptíbUea todos los dias eseepto los Domingos.

La «leyen, órdenes y ananeio* «ae se maa 
den pnbllear en los cBoletlae* «acialean se 
bao de remitir al Oefe polítiee respeetlvo 
por cayo eondaeto se pasarán á los edllore 
de los menelonaao^p^riódleoa. (Ordenen de 
8 de Abril, de * y SI de Oetubre de 1884.)

Ministerio 
de la Gobernación.

CIRCULAR
Deseando que los resúmenes de 

los presupuestos municipales, que 
han de remitirse á esh* Ministerio 
para su publicación en la «Gaceta 
de Madrid,» contengan todos los 
datos de general interés que son 
pro píos de esta clase de trabajos, y 
creyendo conveniente dictar algu
nas reglas para dar la debida uni
dad á los estados que con tal mo
tivo se formen, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.“ Los Ayuntamientos de esa 
provincia remitirán á V. S. el dia 
30 de Abril próximo un estado, con 
sujeción al modelo adjunto, núm. 
1.®, tomando los datos necesarios 
del presupuesto municipal ordina
rio aprobado para el corriente año 
económico, con el cual debe hallar
se refundido el adicional al mismo, 
formado después de haberse hecho 
en Enero último la liquidación del 
presupuesto de 1879 80.

En su virtud, tanto en la Sec
ción de Gastos, cap. 12, como en la 
de Ingresos, cap. 8.°, se hará méri
to de los que respectivamente ha
yan resultado pendientes de pago 
ó de recaudación, por consecuencia 
de la liquidación y del presupuesto 
adicional referidos.

2." El producto del recargo 
sobre cédulas personales lo consig
narán los Ayuntamientos en la

Sección de Ingresos, capítulo 3.*, 
«Impuestos establecidos.»

3.’ Los recursos autorizados por 
este Ministerio, prévio expedien
te, ya consistan en la adición de 
nuevas especies á Ia tarifa general 
del impuesto de consumos, ó ya en 
la creación de arbitrios extraordi
narios, con arreglo al artículo 16 
de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878, se consignarán en la 
misma Sección do Ingresos, capí
tulo 7.”, «Impuestos extraordina
rios y eventuales.»

4.* En vista de los estados que, 
según queda prevenido, enviarán 
los Ayuntamientos á ese Gobierno 
civil, formará V. S. el general de 
esa provincia, con arreglo al mode
lo que acompaña, núm. 2*. de
biendo remjtirlo á esta Ministerio, 
en union de los referidos, el dia 30 
de Junio inmediato.

A la autoridad de V. S. corres
ponde muy particularmente cuidar 
de que los mencionados trabajos se 
lleven á efecto con la mayor exac
titud y dentro de loa plazos seña
lados, exigiendo la debida respon
sabilidad á los Ayuntamientos que 
no cumplan bien y puntualmente 
el importante servicio que se les 
reclama, j

De Real órden lo digo á V. S. ! 
para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S muchos 
años.

Madrid 24 de Febrero de 1881. 
^Gonzalez.

Sr. Gobernador de la provin
cia de...

lOrSBBI

GASTOS. JPts. Cts.

Capítulo I...... Gastoa de Ayuntamiento. 26890
Capítulo II... Policía de seguridad. 800
Capítulo III... Policía urbana y rural. 28600
Capitulo IV.. Instrucción pública. 9507
Capitulo V.. . Beneficencia municipal. 3291
Capítulo VI.. Obras públicas. 51426
Capítulo VII, Corrección pública. 16729 92
Capitulo VlíI. Montes. 328

Capitulo K... Cargas...! g»«^ pepsionea, etc 574'32 
r ° t Por contingente municipal, 15260 15834 32

Capítulo X.,. Obras de nueva construcción. 18972 07
Capítulo XL. imprevistos. 6000
Capítulo XIL, Resultas por adición.—Liquidación de preso-

puestos anteriores. >

Total de gastos del presupuesto.. . . 178378 31

Modelo número 1.*

Provinda de... PfesupuesU de <881-81.
Ayuntamiento de...

Resúmen por capítulos de los gastos é ingresos de este Ayuntamiento, j 
según el presupuesto del mismo aprobado para el citado año eco- ; 
nómico.

Pís. Ots.INGRESOS.

Capítulo L... Propios y Comunes. 32378 35
Capítulo H.,. Montes, >
Capitulo 111.. Im puestos establecidos. 22872
Capítulo IV... Beneficencia municipal. 4692 23
Capítulo V... Instrucción pública. »
Capítulo VL.. Corrección pública. 48315 96
CapíuUlo VIL Impuestos extraordinarios y eventuales. 4500
Capítulo VIIL Resultas de años anteriores. 16472 20

ICuatro por 100
sobre pensio
nes, intereses
de capitales,
etcétera, 2560

Cuatro por 100
^Recursos/ ®®'”’® ’^

Product os queza terri-
Capítulo IX,

“ 1 del repar-J terial 16712 26
paracu-j timiemolDlez por 100 79147 67

® f general. sobre la con- 
deficit. tribucion in-

dustrial. 5708
I m po rte del

100 por 100
sobre el im
puesto de con
sumos. 54167 32

Total de ingresos del presupuesto,. . 178378 31
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RESUMEN.
Ptaa. Cénts.

Import m los gastos................................... 178378 31
Idem 1 iS ingresos......................... . . 178378 31

Diferencia por sobrante................... >
Idem por déficit........................... »

{Pecha, y firma del AlcaleaWe Preaidente dei Ayuntamiento y del Se
cretario.)

Si además de los «gasíO8» é tiugresos» de que se hace especial men
ción en la circular que precede, ocurriesen otros por conceptos distintos 
de los designados en el epígrafe de los capítulos, serán comprendidos en 
aquel que tuviere más asimilación con el concepto que se trate de incluír. 
—Sí se considerase conveniente hacer algunas observaciones, se abrirá 
una casilla al efecto.

Núm. 362.
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.
La persona que se crea con de 

recho á una caballería, cuyas se- 
flaa so eapresan á continuación, 
que se ha encontrado estraviada 
en término de Santa-Ella, se pre
sentará en ia Alcaldía de dicho 
pueblo, donde acreditando su per
tenencia le sera entregada,

Córdoba 3 de Marzo de 1881.
El Gobernador, 

José Pasior y Mayan.
Señas

Una yegua pelo tordo, cerrada, 
marcada y herrada en el anca de
recha.

“Núm .“367';
Diputación provincial 

de Córdoba.
Contaduría.

Nota de los precios medios se

Cu

«
CO

a ss 
Z

ñalados por la Comisión perma
nente para que sirvan de base á 
la liquidación de los suministros 
verificados por los pueblos de esta 
provincia durante el mes de Fe
brero último, con arreglo á la Ins
trucción de 9 de Agost-) de 1877

Cénts, de 
peseta.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos. 25

Id. de cebada de 6.9375 
litros. 62

Id. de paja de 6 kilógra- 
mos, 18 

kilógramo de leña 03
Id. de carbón. 09
Litro de aceite. 76

Córdoba 2 de Marzo de 1881. 
íü Vicepresidente, ('onde.

CD'N GO €0(7-0 00
O « O -^ CO 00 o

00 t-o -e* 00 (N —' w M o 
_i.--n^_'ii<ia5eQ —0010 
r-, r-> « _ CQ —

AWrA^ME^tTOS.
Núm, 364

Alcaldía constitucional de 
Palma del Rio.

Don ^fanuel Rejano Fernandez de 
Tejada, caballero de Ia órden de 
Isabel la Católica y Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que. presentadas al 
Ayuntamiento dé mi presidencia 
las cuentas manicipales de esta vi
lla respectivas al año económico 
de 1879 á 80, se encuentran es- 

{ puestas al público en la Secreta
ría de la corporación por término 
de 15 dias á contar desde la fecha, 
para que los vecinos que gusten 
puedan hacer uso del derecho que 

j la ley les concede.
Y para llegue llegue á conoci

miento de todos, se publica y fija 
el presente.

Palma del Rio 20 de Febrero de 
188I.=Manuel Rejano.

Núm. 365
Alcaidia constitucional de 

Benamejí.
Don Angel Moliz y Barón, Alcalde 

constitucional da esta villa.
Hago saber: que fijadas defini

tivamente por el Ayuntamiento y 
censuradas por el Sr Regidor sín
dico las cuentas municipales da es
ta villa correspondientes á los años 
económicos de 187 7 á 78, 1878 á 
79, y 1879 á 80 y sus periodos de 
ampliación, se hallan espuestas al 
público en la Secretaria de la cor
poración durante el plazo de quin
ce días, dentro de los cuales po
drán los vecinos examinarías y 
hacer por escrito las observacio 
nes que tengan por conveniente.

Benamejí 23 de Febrero de 1881. 
Angel Moliz.—Por órden, Fidel 
Moure, Secretario.

NTnisSs.
Alcaidia constitucioaal de 

Espejo.
Don José Ramírez Pineda, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento de 
este distrito municipal.

Hago saber: que encoatrándo- 
se este proyecto de presupuesto or
dinario para regir en el próximo 
ejercicio económico de 1881-82 en 
las condiciones legales prevenidas 
por el art. 146 de la orgánica de 
Ayuntamientos, se anuncia que
dar al público por 15 días en esta 
Secretaría capitular para el exá- 
men y reclamaciones que por estos 
vecinos se produjeren.

Febrero 23 de 1881.—José Ra
mírez Pineda. -Evaristo L. de 
Guevara, Secretario. - Es copia.

Núm. 387
Alcaidia constitucional de 

Córdoba.

Acordado por el Excrao. Ayun
tamiento de raí presidencia la cons
trucción por subasta de un fielato 
en el Campo de la Victoria, y si
tio designado al efecto para insta
lar la oficina recaudación del im
puesto de consumos que hoy exis
to provisinnalmente establecida en 
la caseta de los Tejares, se anuncia 
al público por término de veinte 
días la licitación de este servicio,

bajo el tipo de 5978 pesetas 78 
céntimos á que asciendo en totali
dad el presupuesto de la obra, y 
con arreglo á las condiciones así 
facultativas como económicas que 
con los planos de planta y alzada 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

La subasta se efectuará por plie
gos cerrados en el despacho de esta 
Alcaldía de doce á una de la tarde 
del miércoles 23 del que rige, de
biendo acompañar los licitadores 
además de su cédula personal, re
cibo que acredite haber consigna
do en la caja de los fondos munici
pales ia cantidad de 500 pesetas 
como depósito preventivo, formu
lando las proposiciones con arreglo 
al siguiente:

Modelo.
0. N. N., vecino de..,, como se 

acredita por la cédula personal que 
acompaña, enterado del proyecto 
de construcción de un fielato en el 
Campo de la Victoria, y aceptando 
todas y cada una de las condicio
nes que aparecen del espediente 
respectivo, se compromete á to
mar á su cargo este servicio por 
ia cantidad de ^tantas pesetas, cu
ya cifra se cunsignará por letra.) 
Fecha y firma del proponente.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la licita
ción do este servicio.

Córdoba 4 de Marzo de 1881.=» 
Bartolomé Belmonte.

J0ZÜÂÜÛS.
Núm. 363.

' Juzgado de primera ins- 
; cia del distrito de la izquier- 
i da de esta ciudad
> de Córdoba.
! Don Valentín de Santiago Fuen- 
| tes. Juez de primera instancia 

del distrito da la izquierda de 
; esta ciudad y su partido.
! Hago saber: que en los autos 

de concurso voluntario de acreedo
res á los bienea de D. Bernardo Or
tiz del Puerto y Ramírez, do esta 
vecindad, pendientes en este mi 
Juzgado y ante el infrascripto, 
he acordado en proveído de este 
día, convocar á junta general á los 
acreedores del mismo, conforme á 
lo preceptuado en el artículo qui
nientos noventa y uno de la Ley 
de Enjuiciamieoto civil, para gra
duación de los créditos; para cuyo 
acto he señalado el día veinte y 

1 ocho de Marzo próximo á las doce 
do su mañana ea esta sala au
diencia, calle Mascarones número 
quince.

Y á fin de que llegue á conocí- 
; miento de todos los dichos acree- 
. dores, se espide el presente que se 

insertará en el periódico <Boietin
■ oficial* de esta provincia y <Dia- 

rio de Córdoba,> en ella á veinte y 
cuatro Je Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. Valenfin 
do SautiRgo Fuentes. - De órden 
de S S., Manuel Osuna.
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Junta provincial de instrucción pública de Córdoba.
NOTA de ins cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ay ti rita mien tos de los pueblos de esta provincia en los 

presupuestos municipales correspondientes al año económico de 1881 á 83, como gastos obligatorios, de canfor midad ó lo prevenido en el art, 191 
de la Ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Conclusion.)

/Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.

Villa del Rio. Primera escuela elemental de niñas.
.Segunda id, de id.
^Escuela de adultos

i (Escuela de niños,Villaharta.

.Primera escuela elemental de niños.
- ISegunda id. de id,

Villafranca SEscuela elemental de niñas.
(Subvención al Colegio de Educandas.

/Primera escuela elemental de niños. 
(Segunda id. de id,

Villaviciosa. /Primera escuela elemental de niñas.
/Segunda id. de id.
(Auxiliar de la primera de niños.

Escuela elemental de niños.Villaralto. Idem de ninas.

(Escuela elemental de niños
Villanueva del Rey, jldem <‘e niñas.

(Auxiliar de la escuela de niñas,

lEscuela elemental de niños.Villanueva del Duque.

/Escuela elemental de niños
(Maestro sustituido de 11 anterior escuela.
ISegunda escuela elemental de niños.

Villanueva de Córdoba.(Secuela de párvulos.
JPrimera escuela elemental de niñas. 
(Segunda id de ¡d.
(Escuela de adultos,

/Primera escuela elemental de niños, 
^unda id. de id.

viso jprimera escuela elemental de niñas,
^Segunda id. de id.

/Escuela elemental de niños.
Hdem de niñas.
lEscuela incompleta de niños de Higueral, 

knajar. (Idem id. de las Huertas.
ildem id. de Granja.
[idem id. de Cruz de Algaida.
(Idem id. de la Hoz.

(Escuela elemental de niños.
Zuheros. hdem de niñas.

(Escuela de adultos.

Personal.

Pís. Cts.

1100
1100

733 33
733 33
350

625
416 66

1100
1100

733 33
200

1100
1100

733 33
733 33
366

825
550

825
550
275

825
550

550
550

1100
1375

733 33
733 33
275

1100
1100
733 33
733 33

1100
1100
275
275
275
275
275

825
550
205

Material.

Pta. Cts.

275
275
183 33
183 33

156 25
104 16

275
275
183 33 

>

275
275
183 33
183 33 

>

206 25
137 50

206 25
137 50 

>

206 25
137 50

275

275
275
183 33
183 33
62 50

275
275
183 33
183 33

275
275

68 75
68 75
68 75
68 75
68 75

106 25
137 50 

73 75

Retribuciones

Pts. Cts

>
>
»
» 
»

»
>

175
175 

>

275
275
182 50
182 50

>

112 50
162 50 

»

75 
75

*
>
»
*
>
> 
>

> 
>
>

>
>

>
>
•

375
275

»

Alquileres,

Pts. Cts.

226
225
300 

>

75
75

225
225 

>

200
125
150
125 

»

125
125

150
182 50 

>

100
100

>
125
125
125
125
125

100
100
100
100

155
155
50 1
50
50 |
50 '
50

125
125 

»

Premios, 
a 

ru. cts,

60

15

45

30

30

30

30

30

40

60

30

NOTA. Con arreglo ¿ lo prevenido en la disposición 12 del Real decreto de 23 de Setiembre de 1857, debe consignarse además en todos los presu
puestos municipales una cantidad alzada, Ajuicio de la Junta local, on compensación do las retribucílines á que tienen derecho los maestros por los 
fallidos que resulten en las que deben pagar los niños pudientes. ■

Córdoba 22 de Febrero de 1881.—El Gobernador Presidente, José Pastor y Magan. - El Secretario, Nicolas Dalmau.
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ANUHdOS.
SUSCRICiONES.

En 1» Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

Pesas y Medidas del 
sistema métrioodeoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 41, Cór- 
doba.________

Beneticencía.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en*  
cuentran en la impren- 
1a del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nüm- 34.

* conduelo les sea más fácil su inteli- 
j gencia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en

1 carga sin mas retribución que tases- 
tablecidas en sus circulares de gestio

1 nary activar la resolución en el Minis' 
' lorio de Hacienda de los recursos de 
i apelación que puedan producirse con 

arreglo al artículo 174 del Kegla-
1 mentó.
j, Las Consultas á que dicha Em- 
] presa se refiere en sus circulares son 

de la incumbencia escltuivadel Cen
tro General resolverías yá el debe-

' rán dirígirse la* eomanicaeiooai.

La Beneticencia es España, 
por el Dr. D. Fenuiu Seruandez Igle- 
itas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición híslorico-crilica en 
este importaate servicio adminislra- 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con outi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en A. con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerias de Es
paña.

RETRATOS DE S. W. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 peseta.^.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, d las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

porte á cargo del consignatario.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de ' 
ábrica en la Librería del «Diario.»

Filiaciones y cilacio*  
Bes para loa quintos, se 1 
espeudcD cu la Imprei - 
ta de este penó rico. j

EDICION ECONÓMICA Y COM- 
j PLETA. ^4

Códigos españolas antiguos y mo- 
1 dernoscon las últimas reformas pu

blicados bajo la dirocoion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de boDañeenoia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe su parior 
da Administración civil, etc., etc., 
ato., con la coiaboracion de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

drid,
25 tomos,—luna peseta el tomo! 

Proapooto.
Han sido tantos y tan diversos 

tos elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
Tetrañamos de que no «aíra legis 
laoion sea tan uní forma y variada 
Elementos romanos coa las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos bau venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- 
meno, considerando que et derecho 

> civil refiere al elemento privado del 
; hombres, A sus oostumbres como 

individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 

{ aturado de los pueblos, estA encar 
1 gado en ellos, constituye su vida de 
f- tal modo, que con dificultad aban- 
t donan un derecho civil por otro: da 
p aquí la diversidad de Códigos en 

nuestra legislación, por la dificultad 
. con que cada uno de ellos tropezaba 

para derogar el anterior.
1 Infinidad de trabajos y tenta

tivas se ban emprendido para uní- 
, near nuestra legislación: tranajo 

inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila - 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este autecedente, no oree 
moa necusario encarecer la impor
tancia de ¡a pre.ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan otaras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos lea es útil A iedúpen 
sable tener las leyes de so pítriR; A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; . todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta ratón 
,M ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa del lujo de la edición, 
son de fAcil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nueetra 
prActica, eos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarloe para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabniosamente barato.' nadie 
habré que no pueda dar ana peseta 
por nn tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder lie varios en la 
mano 6 en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, la*  
leye*  modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminada*  

'' en diversos volúmenee de distinto*  
; tamaños A impresión**.

Al firent*  de cada Código presen- 
i taremoe nn resella histórica del mie- 

mo, hacha por ano da nuestros dis- 

tínguidos compañeros, y A la cabeza 
fiel * leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 

.siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre Ias mismas leyes, 
obra de aminentea jurisconsultos,

No se nos oculta la importancia 
da la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la inditerencia de nuestro 

; país en Question de obras científicas, 
’ pero tenemos fA en el auxilio que han 

de prestemos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 

1 prestar su ayuda en una obra que por 
1 sn iaterAa acometemos y que ha de 
j edundar en bien de ledos.

Madrid, 1878.
Coudicioaes de la pablicaeion.
La obra constar A de 25 tornos de 

100 paginas, en 8.’, buen papel ex 
celent» y clarísima impresión.

Bt precio de cada tomo serA de 
ana peseta en toda España.—Se pu 
biioarAn dos tornos oeda mes, uno Jo 
eyes acliguía y otro d< leyes mo- 
ornas.

No se sirve oiagua tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá uoa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

{ A los libreros so les harAuna re- 
1 baja de 10 por 100, tomands desde 
1 50 ejemplares pt.ra arriba, y enotr- 

garse en jnicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 

j infracción legal.
< Se suscribe en Madrid, Serrano 

68, A donde «e dirigirán los pedidos 
la correpondenia, con sobre al ad- 
miniatrader de la obra y en todas las 
librerías.

1 AVISO.
’ á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
¡ Juntas Municipales e Aiuiitaramiena 
1 lo de esta Provincia.
j Don Manoel Navarro y Garcia 
■ Procurador del Colegio de esta ciu- 
! dad y apoderado de varios Aynnla- 
. mi en tos de la Provincia, que vive en 
1 la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
' ro 10, ha sido nombrado Represen- 
1 tante en esta Capital del Centro Ge- 
I neral establecido en Madrid, Sao Bar

tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
’ de los Sres. D. José María Mañoz, y 
, D. Carlos Gómez Samper, que entien- 
’ de en la formación de Registros de 
> bocas rústicas, urbanas y de ganade-
1 ría y confección de los nuevos ami- 

llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de par ti oí par á los Sres. Alcaldes que 

1 deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su

Á la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de*  
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitografia del Diario 
de «Córdoba» calle de 
S. Feruando uumero 5i 
y Letrados 18.

GÜIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicettíe Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ri
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos,

EL CASCABEL, 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 

i Madrid, Mayor, 14.

i Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis- 

. tas de embarque. Se 
i venden en Los despacho- 
¡ del «Diario de Córdoba,, 
' Letrados 16 y 18 y san 
j Femando M.

Facturas de cupones 
, con arreglo ai ultimo 
1 modelo, se hallan de 

venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 48.

A los Secretarios de 
ayuulaiuieuto.

Repartí alienlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la Imprenta y librería 
del ‘‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 48 y San Fer
nando M,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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